
       
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí                 

 

Proceso: VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS. 
Demandante: JORGE DUARTE HERNÁNDEZ. 
Demandados: GEORGINA DUARTE DE ACOSTA Y OTROS. 
Radicado Nº: 686894089002-2021-00072-00. 

 
Informe secretarial: Al despacho para lo que estime proveer, frente a la solicitud de fijación de honorarios 
definitivos, presentada por el perito José Vicente Peña y vista el en pdf 077 del expediente digital. 
 
San Vicente de Chucuri, 29 de junio de 2023. 
 
  
 
MARÍA PAULA LÓPEZ LARROTTA. 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con auto del 26 de mayo de 2022, los honorarios provisionales del perito designado JOSÉ VICENTE 

PEÑA BARAJAS se reajustaron a la suma de un (1) millón de pesos ($1.000.000); suma que los 

demandados en su momento cancelaron y entregaron al perito. 

 

Ahora, con el escrito visto en el pdf 077 del expediente digital, el mencionado perito solicita la fijación 

de honorarios definitivos por su experticia realizada para este proceso, argumentando “la complejidad 

del dictamen realizado, la necesaria participación de un profesional tecnólogo agropecuario, y habiéndose 

cumplido mis asistencias a las respectivas audiencias de sustentación de dicho dictamen”. 

 

Ante ello, al considerarse plausible dicha solicitud, SE FIJA COMO HONORARIOS DEFINITIVOS a 

favor del perito JOSÉ VICENTE PEÑA BARAJAS y, a cargo de la parte vencida en el proceso, 

señor JORGE DUARTE HERNÁNDEZ, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 

($1.500.000), de la cual debe descontarse la cantidad ya pagada por los demandados, quedando 

como saldo a favor del perito, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), que deberá ser 

cancelada por el señor JORGE DUARTE HERNÁNDEZ dentro de los diez días siguientes a la 

ejecutoria de este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
El Juez 

 

JUZGADO  SEGUNDO  PROMISCUO  

MUNICIPAL  
SAN  VICENTE  DE  CHUCURÍ  

 
El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 4 
de julio de 2023, siendo las 08:00 am. 

 
MARÍA  PAULA  LÓPEZ  LARROTTA 

S E C R E TA R IA  
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